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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

EL LIC. CARLOS ALBERTO ARJONA GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en el artículo establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Carmen y 108 fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, las antecedentes copias impresas a 
una cara y que son fieles y exactas y que corresponden a su original del acuerdo No. 042 emitido en la quinta sesión 
ordinaria del H. Ayuntamiento de Carmen 2018 – 2021, celebrada el 28 de febrero de 2019, bajo el punto número 6 de 
la orden del día que la letra dice:

6.- Se somete a consideración y aprobación, en su caso, del H, Ayuntamiento del Municipio de Carmen suscribir 
convenio de coordinación en materia de gasto público con el Gobierno del Estado de Campeche, a través de su 
secretaría de finanzas, para constituir el fondo de reserva para el pago de aguinaldos a los trabajadores del municipio 
de Carmen durante los años 2019,2020 y hasta el último día hábil del mes de septiembre de 2021, autorizando a los 
CC. Oscar Román Rosas González, presidente municipal; Sergio Argemiro Cruz Montes de Oca, sindico de hacienda 
y José Alieser Hernández May, tesorero Municipal para la suscripción del mismo.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A QUE HAYA LUGAR EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL 
DÍA VEINTIOCHO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

ATENTAMENTE.- LIC. CARLOS ALBERTO ARJONA GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN.- RÚBRICA.

H. AYUNTAMIENTO DE CARMEN

CIUDADANO OSCAR ROMÁN ROSAS GONZALEZ, Presidente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio  
de  Carmen, en cumplimiento  con  lo  dispuesto  por  los artículos 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102, 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2°, 59, 69 fracción 1, 103 fracción I y 186 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Campeche; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, para su publicación 
y debida observancia, hago saber:
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Que el H. Ayuntamiento del Municipio del Carmen, conforme a la Quinta Sesión Ordinaria de fecha veintiocho de 
febrero del año dos mil diecinueve, ha tenido a bien formular lo siguiente:

ACUERDO 042

Relativo a suscribir convenio de coordinación en materia de gasto público con el Gobierno del Estado de Campeche, a 
través de su Secretaría de Finanzas, para constituir el fondo de reserva para el pago de aguinaldos a los trabajadores 
del municipio de Carmen durante los años 2019, 2020 y hasta el último día hábil del mes de septiembre de 2021, 
autorizando a los CC. Oscar Román Rosas González, Presidente Municipal; Sergio Argemiro Cruz Montes de Oca, 
Síndico de Hacienda y José Alieser Hernández May, Tesorero Municipal para la suscripción del mismo.

ANTECEDENTES:

A).- A las quince horas del día veintiocho de febrero del año 2019, convocados por el C. Presidente Municipal, 
los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, se han reunido en el recinto oficial denominado Sala de 
Cabildos “PABLO GARCÍA Y MONTILLA”, ubicado en el tercer piso, del Palacio Municipal, con domicilio en la calle 22, 
sin número, colonia centro, de esta ciudad, con el objeto de llevar a cabo la quinta sesión ordinaria del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, para el periodo de gobierno constitucional 2018 - 2021.

B).- Que el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que le confiere la 
ley, propuso a consideración del Honorable Cabildo como punto seis del orden del día, relativo a suscribir convenio 
de coordinación en materia de gasto público con el Gobierno del Estado de Campeche, a través de su Secretaría de 
Finanzas, para constituir el fondo de reserva para el pago de aguinaldos a los trabajadores del municipio de Carmen 
durante los años 2019, 2020 y hasta el último día hábil del mes de septiembre de 2021, autorizando a los CC. Oscar 
Román Rosas González, Presidente Municipal; Sergio Argemiro Cruz Montes de Oca, Síndico de Hacienda y José 
Alieser Hernández May, Tesorero Municipal para la suscripción del mismo.

C).- Que por ministerio de ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.-  Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto 
del presente asunto, en términos  de  los artículos  115 de  la  Constitución Política de  los  Estados Unidos 
Mexicanos,  102 de  la Constitución  Política del  Estado de Campeche.

II.- Que conforme a lo estipulado en el artículo 69 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, corresponde al Presidente Municipal ejecutar los acuerdos del Cabildo así como: celebrar a nombre del 
Municipio y cuando así se requiera, por acuerdo del Cabildo, todos los actos y contratos necesarios, conducentes al 
desempeño de los negocios administrativos y a la eficaz prestación de servicios públicos municipales.

III.- Que este H. Cabildo ha recibido con oportunidad la iniciativa cuyo objeto es autorizar al Presidente del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen, suscribir un convenio de coordinación en materia hacendaria con el Gobierno 
del Estado de Campeche, que tiene como finalidad integrar un fondo de reserva para el pago de aguinaldos a los 
trabajadores del municipio de Carmen.

IV.- Que mediante la firma de este instrumento jurídico el Municipio de Carmen se obliga a transferir de manera mensual 
la cantidad de $4,000,000.00 (son: cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), al Gobierno del Estado de Campeche con el 
propósito de que se cree un fondo de reserva para el pago de aguinaldos a los trabajadores del municipio de Carmen, 
este fondo se constituirá de manera individualizada, el Gobierno del Estado de Campeche se obliga a concentrar las 
cantidades suministradas por el Municipio para que en la primera semana del mes de diciembre de cada año o antes 
si el Municipio lo requiere, el Estado transferirá al Municipio los recursos que haya aportado inclusive los rendimientos 
que se pudiesen generar. 

V.- Que de ser procedente la propuesta se autorizará al Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
al Síndico de Hacienda y al titular de la Tesorería Municipal para que de manera conjunta suscriban dicho convenio, 
mediante el cual se transfieran los recursos antes citados al Gobierno del Estado de Campeche para así dar cumplimiento 
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a lo establecido en el propio instrumento jurídico. 

VI.- Que con la adhesión al convenio de coordinación para constituir el fondo de reserva para el pago de aguinaldos 
a los trabajadores del municipio de Carmen, se estará garantizando el pago de esa prestación que por obligación el 
patrón debe cubrir al final del año a sus trabajadores, sin importar que exista alguna contingencia económica que 
llegara a tener el municipio, lo que se traduce en un beneficio para todos los trabajadores de la administración pública 
municipal. Dicho documento a la letra refiere:

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE GASTO PÚBLICO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR LA C.P. ÁMERICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARÍA DE 
FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARMEN, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR LOS CC. OSCAR ROMÁN ROSAS GONZÁLEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL; SERGIO ARGEMIRO CRUZ MONTES DE OCA, SÍNDICO DE HACIENDA Y JOSÉ 
ALIESER HERNÁNDEZ MAY, TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CARMEN, LOS CUALES 
CUANDO PARTICIPEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S

Que los artículos 40 y 115 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen 
como forma de gobierno una república representativa democrática y federal compuesta de estados libres y soberanos 
en todo lo concerniente a su régimen interior, que tienen como base de su división territorial y de organización política 
y administrativa, el municipio libre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo sexto transitorio de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado 
de Campeche para el ejercicio fiscal 2019, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 27 de diciembre de 
2018, se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto de su Secretario de Finanzas, que celebre en representación del 
Estado, Convenios de Coordinación en Gasto Público con los Municipios que así lo decidan y, previa aprobación de sus 
cabildos transfieran recursos financieros al Gobierno del Estado para que éste les constituya de manera individualizada 
un Fondo de Reserva para el Pago de Aguinaldos a los Trabajadores Municipales.

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA EL “ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es un 
Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los principios de la Ley Fundamental, y 
lo establecido por la Constitución Política del Estado de Campeche y por la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche.

2. Su representante, la C.P. América del Carmen Azar Pérez, en su carácter de Secretaria de Finanzas, se encuentra 
facultada para suscribir el presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos 3, 4 y 22 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Para la formalización del presente Convenio se ha cumplido con las disposiciones legales y administrativas 
locales aplicables. Habiendo obtenido la autorización para la suscripción de este Convenio, mediante Decreto 32 
correspondiente a la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2019 publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de fecha 27 de diciembre de 2018 en su artículo onceavo del título segundo del 
municipalismo capítulo I de los recursos federales y estatales trasferidos a los municipios; de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche 2019,  en la cual quedó expresamente la autorización legislativa tanto 
para el Estado como para los municipios en los siguientes términos: 

Artículo 11.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, para que celebre en representación 
del Estado, Convenios de Coordinación en Gasto Público con los Municipios que así lo decidan y, previa aprobación 
de sus HH. Ayuntamientos, que permitan la constitución de un Fondo de Reserva para el Pago de Aguinaldos a los 
Trabajadores Municipales y cuya vigencia, no deberá ser más allá de la fecha en que concluya la administración 
municipal. Los Municipios que opten por celebrar dichos Convenios deberán indicar, el monto a provisionar durante el 
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ejercicio correspondiente al pago de aguinaldos, el cual deberá ser actualizado en cada ejercicio posterior, de acuerdo 
con los términos del Convenio respectivo. Así mismo, los Municipios deberán autorizar la afectación de sus Ingresos 
Federales por parte del Estado, para realizar el provisionamiento mensual correspondiente a la Reserva para el Pago 
de Aguinaldos a los Trabajadores Municipales, hasta por el monto indicado en el Convenio, en cantidades mensuales 
iguales a lo largo del ejercicio fiscal correspondiente. En la primera semana de diciembre de cada año, el Estado 
transferirá a los Municipios que hayan celebrado el Convenio, los recursos afectados, incluyendo los rendimientos 
obtenidos. Lo anterior, con excepción del ejercicio en el cual concluyan las administraciones municipales, en cuyo 
caso, el Estado podrá entregar la parte proporcional de los recursos acumulados por el periodo correspondiente de 
la administración saliente, con el objetivo de que los Municipios paguen con dichos recursos la parte proporcional de 
aguinaldos que le corresponde a los trabajadores municipales. En ningún caso, los recursos provisionados en el Fondo 
en cuestión deberán ser destinados a otro fin distinto que no sea el pago de aguinaldos a los trabajadores municipales.

4. Que señala como su domicilio legal el Palacio de Gobierno sito en la Calle 8, sin número, entre 61 y Circuito Baluartes, 
Colonia Centro, C.P. 24000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. En términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4 y 102 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, el “Municipio” es el orden de gobierno que constituye la base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Campeche. 

2. Sus representantes, los CC. Oscar Román Rosas González, Presidente Municipal; Sergio Argemiro Cruz Montes 
de Oca, Síndico de Hacienda y José Alieser Hernández May, Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Carmen, se 
encuentran facultados para suscribir el presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos 105 fracción 
IV de la Constitución Política del Estado de Campeche; 69 fracción XVI y 123 fracción III de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Mediante la Sesión respectiva, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen aprobó la suscripción del Convenio 
de Coordinación Hacendaria en materia de gasto público que celebran por una parte el Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Campeche y por la otra el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen. 

4. Que señala como su domicilio legal el Palacio Municipal ubicado en el ubicado en calle 22 entre 31 y 33 numero 91 
col. Centro, de Ciudad del Carmen, Campeche, Código Postal 24100. 

5. Para la formalización del presente Convenio se ha cumplido con las disposiciones legales y administrativas locales 
aplicables. 

CLÁUSULAS

PRIMERA.- “Las Partes” convienen en coordinarse para que el “Estado” constituya de manera individualizada un 
Fondo de Reserva para el Pago de Aguinaldos a los Trabajadores Municipales. 

SEGUNDA.- El “Municipio” se obliga y compromete a transferir al “Estado”, ya sea de manera directa, transferencia 
electrónica o afectación de cualquier fondo, flujo, recurso o cualquiera otro ingreso local de libre administración 
hacendaria la cantidad de $ 4,000,000.00 (son: cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) o aquella que sea necesaria 
para cubrir el monto del objeto de este convenio, dentro de los cinco primeros días de cada mes. 

TERCERA.- El “Estado” en la constitución del Fondo de Reserva podrá hacerlo mediante manejo administrativo 
financiero interno o a través de la formalización de un fideicomiso de administración y fuente de pago. 

CUARTA.- El “Estado”, se obliga a transferir al “Municipio” en la primera semana de diciembre de cada año, los 
recursos que el Municipio haya aportado, transferido o afectado incluyendo sus rendimientos o, antes, cuando el 
cabildo lo requiera para destinarlo a ese único fin. 

QUINTA.- En el año que tenga verificativo el cambio constitucional del Ayuntamiento, el “Estado” transferirá al 
“Municipio” dentro del plazo comprendido entre el 1 y el 14 de septiembre, únicamente la porción financiera que 
del Fondo corresponda a los aguinaldos de los trabajadores municipales que ostenten cargo de confianza, previa 
conciliación contable entre “Las Partes”. 
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SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor el mismo día de su firma y concluirá el último día hábil 
del mes de septiembre de 2021 o antes, siempre que estén de acuerdo ambas partes y se haya cumplido con todos los 
compromisos que se convienen en este documento contractual. 

Ciudad de San Francisco de Campeche, Cam., Marzo de 2019.

Por el “Estado”.- C.P. América del Carmen Azar Pérez, Secretaria de Finanas Gobierno del Estado de Campeche.- 
Rúbrica.

Por el “Municipio”.- Ing. Oscar Román Rosas González, Presidente del H. Ayuntamiento de Carmen.- C.P. Sergio 
Argemiro Cruz Montes de Oca, Síndico de Hacienda del H. Ayuntamiento de Carmen.- C. José Alieser Hernández May, 
Tesorero Municipal.- Rúbricas.

Por lo anteriormente expuesto, considerado y fundado en constancia de ello el Cabildo, emite el presente:

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba suscribir convenio de coordinación en materia de gasto público con el Gobierno del Estado de 
Campeche, a través de su Secretaría de Finanzas, para constituir el fondo de reserva para el pago de aguinaldos a los 
trabajadores del municipio de Carmen durante los años 2019, 2020 y hasta el último día hábil del mes de septiembre 
de 2021, autorizando a los CC. Oscar Román Rosas González, Presidente Municipal; Sergio Argemiro Cruz Montes de 
Oca, Síndico de Hacienda y José Alieser Hernández May, Tesorero Municipal para la suscripción del mismo.

SEGUNDO: Se instruye a la Tesorería del Municipio de Carmen, adoptar las previsiones presupuestales, administrativas 
y fiscales necesarias para el debido cumplimiento del Convenio de Coordinación con el Gobierno del Estado de 
Campeche para integrar el Fondo de Reserva para el Pago de Aguinaldos a los Trabajadores del Municipio de Carmen..

TERCERO: Se instruye a la Coordinación Jurídica dependiente de la Secretaría del H. Ayuntamiento de Carmen, asistir 
en todo lo relacionado con la firma del Convenio de Coordinación, al titular de la Tesorería Municipal, velando siempre 
por los intereses del Municipio de Carmen

CUARTO: Cúmplase.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio para su publicación 
en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen.

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. Ayuntamiento de 
Carmen.

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que se opongan 
al presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza  al  Secretario  del  H. Ayuntamiento  expida  copia  certificada  del  presente acuerdo para todos 
los fines legales a que haya lugar.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

Dado en el Salón de Cabildos “DON PABLO GARCÍA Y MONTILLA” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, Estado de Campeche; 14 (catorce) votos a favor, 0 (cero) votos en contra, 1 (una) abstención del 
noveno regidor Haryl Keny Sanchez Espinoza 0 (cero)  ausencias, siendo el día veintiocho del mes de febrero de 2019.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 15 de 2019

00 

 

 

 
 

 
MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE 

PARTICIPACIONES PAGADAS A JUNTAS, COMISARIAS  
Y AGENCIAS MUNICIPALES JULIO – SEPTIEMBRE 2018 

3ER TRIMESTRE 
 

CONCEPTO APORTACION GOBIERNO 
DEL ESTADO 

APORTACION 
MUNICIPAL % 

H. JUNTAS MUNICIPALES 
   
   
   

ATASTA $                          517,408.74 $                     3,003,057.51 23.45% 
SABANCUY $                          794,902.14 $                     4,613,638.50 36.03% 
MAMANTEL $                          283,929.39 $                     1,647,935.49 12.87% 
    

COMISARIAS 
   
   
   

AGUACATAL $                            34,441.98 $                        199,902.75 1.56% 
CONQUISTA CAMPESINA $                            34,441.98 $                        199,902.75 1.56% 
CHEKUBUL $                            21,290.94 $                        123,573.24 0.96% 
CHICBUL $                            21,290.94 $                        123,573.24 0.96% 
ISLA AGUADA $                          229,825.92 $                     1,333,916.01 10.42% 
SAN ANTONIO CARDENAS $                            34,441.98 $                        199,902.75 1.56% 
NUEVO PROGRESO $                            34,441.98 $                        199,902.75 1.56% 
18 DE MARZO $                            21,290.94 $                        123,573.24 0.96% 
LA CRISTALINA $                              5,575.74 $                          32,361.24 0.25% 
OJO DE AGUA $                              3,607.50 $                          20,937.99 0.16% 
    

AGENCIAS MUNICIPALES 
   
   
   

ABELARDO L. RODRIGUEZ $                              6,464.49 $                          37,520.01 0.29% 
AGUACATAL – 2 $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
RIO BAJO CANDELARIA $                              2,769.90 $                          16,076.01 0.13% 
BELISARIO DOMINGUEZ $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
BELLA PALIZADA $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
CALAX $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
CARLOS V $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
CENTAURO DEL NORTE $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
ADOLFO LOPEZ MATEOS $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
EL CHINAL $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
EL ENCANTO $                              2,769.90 $                          16,076.01 0.13% 
EL QUEBRACHE $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
EL SACRIFICIO $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
EL TRIUNFO $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
EL ZAPOTE $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
FERNANDO FOGLIO 
MIRAMONTES $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 

FELIPE ANGELES $                              4,571.37 $                          26,532.00 0.21% 
FLORIDA II $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
GENERALISIMO MORELOS $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
IGNACIO GUTIERREZ $                              5,044.71 $                          29,279.25 0.23% 
IGNACIO ZARAGOZA $                              4,571.37 $                          26,532.00 0.21% 
INDEPENDENCIA $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
JOSE MARIA PINO SUAREZ $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
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MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE 

PARTICIPACIONES PAGADAS A JUNTAS, COMISARIAS  
Y AGENCIAS MUNICIPALES JULIO – SEPTIEMBRE 2018 

3ER TRIMESTRE 
 

 

 

 

C.P. JOSÉ ALIESER HERNÁNDEZ MAY 
TESORERO MUNICIPAL 

 

CONCEPTO APORTACION GOBIERNO 
DEL ESTADO 

APORTACION 
MUNICIPAL % 

    
JUAN DE LA CABADA $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
JUSTO SIERRA MENDEZ $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
KM-59 $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
MAMANTEL PUEBLO $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
MANANTIALES $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
MURALLAS DE CAMPECHE $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
NICOLAS BRAVO $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
NUEVA CHONTALPA $                              4,571.37 $                          26,532.00 0.21% 
NUEVA ESPERANZA $                              2,769.90 $                          16,076.01 0.13% 
NUEVO CAMPECHITO $                            10,510.92 $                          45,000.00 0.37% 
NUEVO PITAL $                              4,571.37 $                          26,532.00 0.21% 
OXCABAL $                              4,571.37 $                          26,532.00 0.21% 
PITAL VIEJO $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
PLAN DE AYALA $                              5,044.71 $                          29,279.25 0.23% 
PUERTO RICO $                              7,619.52 $                          44,224.50 0.35% 
RIVERA DE SAN FRANCISCO $                              6,264.18 $                          36,357.00 0.28% 
ENRIQUE RODRIGUEZ CANO $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
SAN ISIDRO $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
SANTA RITA $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
EMILIANO ZAPATA $                              7,619.52 $                          44,224.50 0.35% 
TRES VALLES $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
VALLE DE SOLIDARIDAD $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
VENUSTIANO CARRANZA $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
VISTA ALEGRE $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
    
    
TOTAL $                       2,208,833.85 $                   12,804,120.27 100.00% 
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MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE 

PARTICIPACIONES PAGADAS A JUNTAS, COMISARIAS  
Y AGENCIAS MUNICIPALES OCTUBRE – DICIEMBRE 2018 

4TO TRIMESTRE 
 

CONCEPTO APORTACION GOBIERNO 
DEL ESTADO 

APORTACION 
MUNICIPAL % 

H. JUNTAS MUNICIPALES 
   
   
   

ATASTA $                          517,408.74 $                     3,003,057.51 23.45% 
SABANCUY $                          794,902.14 $                     4,613,638.50 36.03% 
MAMANTEL $                          283,929.39 $                     1,647,935.49 12.87% 
    

COMISARIAS 
   
   
   

AGUACATAL $                            34,441.98 $                        199,902.75 1.56% 
CONQUISTA CAMPESINA $                            34,441.98 $                        199,902.75 1.56% 
CHEKUBUL $                            21,290.94 $                        123,573.24 0.96% 
CHICBUL $                            21,290.94 $                        123,573.24 0.96% 
ISLA AGUADA $                          229,825.92 $                     1,333,916.01 10.42% 
SAN ANTONIO CARDENAS $                            34,441.98 $                        199,902.75 1.56% 
NUEVO PROGRESO $                            34,441.98 $                        199,902.75 1.56% 
18 DE MARZO $                            21,290.94 $                        123,573.24 0.96% 
LA CRISTALINA $                              5,575.74 $                          32,361.24 0.25% 
OJO DE AGUA $                              3,607.50 $                          20,937.99 0.16% 
    

AGENCIAS MUNICIPALES 
   
   
   

ABELARDO L. RODRIGUEZ $                              6,464.49 $                          37,520.01 0.29% 
AGUACATAL – 2 $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
RIO BAJO CANDELARIA $                              2,769.90 $                          16,076.01 0.13% 
BELISARIO DOMINGUEZ $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
BELLA PALIZADA $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
CALAX $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
CARLOS V $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
CENTAURO DEL NORTE $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
ADOLFO LOPEZ MATEOS $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
EL CHINAL $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
EL ENCANTO $                              2,769.90 $                          16,076.01 0.13% 
EL QUEBRACHE $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
EL SACRIFICIO $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
EL TRIUNFO $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
EL ZAPOTE $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
FERNANDO FOGLIO 
MIRAMONTES $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 

FELIPE ANGELES $                              4,571.37 $                          26,532.00 0.21% 
FLORIDA II $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
GENERALISIMO MORELOS $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
IGNACIO GUTIERREZ $                              5,044.71 $                          29,279.25 0.23% 
IGNACIO ZARAGOZA $                              4,571.37 $                          26,532.00 0.21% 
INDEPENDENCIA $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
JOSE MARIA PINO SUAREZ $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
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MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE 

PARTICIPACIONES PAGADAS A JUNTAS, COMISARIAS  
Y AGENCIAS MUNICIPALES OCTUBRE – DICIEMBRE 2018 

4TO TRIMESTRE 
 

 

 

 

C.P. JOSÉ ALIESER HERNÁNDEZ MAY 
TESORERO MUNICIPAL 

 

CONCEPTO APORTACION GOBIERNO 
DEL ESTADO 

APORTACION 
MUNICIPAL % 

    
JUAN DE LA CABADA $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
JUSTO SIERRA MENDEZ $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
KM-59 $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
MAMANTEL PUEBLO $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
MANANTIALES $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
MURALLAS DE CAMPECHE $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
NICOLAS BRAVO $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
NUEVA CHONTALPA $                              4,571.37 $                          26,532.00 0.21% 
NUEVA ESPERANZA $                              2,769.90 $                          16,076.01 0.13% 
NUEVO CAMPECHITO $                            10,510.92 $                          45,000.00 0.37% 
NUEVO PITAL $                              4,571.37 $                          26,532.00 0.21% 
OXCABAL $                              4,571.37 $                          26,532.00 0.21% 
PITAL VIEJO $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
PLAN DE AYALA $                              5,044.71 $                          29,279.25 0.23% 
PUERTO RICO $                              7,619.52 $                          44,224.50 0.35% 
RIVERA DE SAN FRANCISCO $                              6,264.18 $                          36,357.00 0.28% 
ENRIQUE RODRIGUEZ CANO $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
SAN ISIDRO $                              3,607.50 $                          20,937.75 0.16% 
SANTA RITA $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
EMILIANO ZAPATA $                              7,619.52 $                          44,224.50 0.35% 
TRES VALLES $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
VALLE DE SOLIDARIDAD $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
VENUSTIANO CARRANZA $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
VISTA ALEGRE $                              2,597.46 $                          15,075.24 0.12% 
    
    
TOTAL $                       2,208,833.85 $                   12,804,120.27 100.00% 
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SECCIÓN JUDICIAL
2.- Observándose en las constancias de autos que no 
fue posible llevar a cabo la notificación al ofendido, 
de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, gírese atento 
oficio a la Directora del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, a fin de que se sirva notificar al ofendido 
J.X.R.M. por conducto de su representante legal el C. 
Manuel Martínez Soler en tres ocasiones consecutivas 
el presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 del 
reglamento del Periódico Oficial del Estado, remítase a 
dicha autoridad el respaldo magnético y versión impresa 
con firma autógrafa de esa determinación. 

3.- Asimismo al momento de recibir el Exhorto 4/PSP/
SSP/18-2019 se acumulará a los presentes autos sin 
necesidad de posterior acuerdo, ello de conformidad 
con lo que establece el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, 
que certifica y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo. Doy fe.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 25 de febrero de 2019.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 393/15-2016

AL C. OBETH MARIN AYALA, JOSUE MARIN SANTOS, 
LA LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ NOTARIO 
PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PÚBLICA N° 
27 con sede en Villahermosa, Tabasco

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio:  32205

Nombre: Manuel Martínez Soler, representante legal de 
la Ofendida J. X. R. M. 

En el Toca penal número: 01/18-2019/00048, relativo 
al recurso de apelación interpuesto por el Defensor, 
Acusado y Ministerio Publico en contra de la Sentencia 
Condenatoria de fecha veintiuno de marzo de dos mil 
diecisiete, dictada por la Jueza Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal número: 
0401/02-2003/10207, instruida a PEDRO RODRIGUEZ 
PÉREZ, por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO; 
esta Sala Penal con fecha veinticinco de febrero de 
dos mil diecinueve, dictó un proveído que en su parte 
conducente dice:

“VISTOS: Con la certificación de cuenta, mediante la 
cual la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado hace constar 
que se realizó una llamada telefónica al H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tabasco y con la 
cual le fue informado a esta autoridad que con fecha 
veintiuno de febrero de dos mil diecinueve fue enviado el 
oficio 5432, devolviendo sin diligenciar el exhorto 4/PSP/
SSP/18-2019, signado por el Licenciado Jesús Cecilio 
Hernández Vázquez, Encargado del despacho de la 
Secretaria General de Acuerdos, toda vez que no se dio 
con el paradero del pasivo; en consecuencia.

SE PROVEE: 1.- En virtud de lo anterior resulta 
procedente fijar fecha y hora para la celebración de 
la Audiencia de Vista de Alzada. Atendiendo a lo 
que establece el ordinal 372, 74 y 75 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, en vigor, cítese al 
Representante Social, Ofendidos, Defensor y Acusado 
para que comparezcan de manera personal a la 
Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse en 
las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia), el VEINTISEIS DE MARZO 
DE DOS MIL DIECINUEVE A LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS. –
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DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDIANRIO CIVIL DE NULDIAD DE 
ESCRITURA PUBLICA CANMCELACIÓN DE 
INSCRIPCIÓN DE PROPEIDAD Y REIVINDICACIÓN 
PROMOVIDO POR C. TITA MARIN SANTOS, EN 
CONTRA DE C. RUTH NOEMI MARIN AYALA, 
OBERTH MARIN AYALA, JOSUE MARINS ANTOS, 
LIC. ADEL RAMOS LÓPEZ NOTARIO PUBLIO NO. 
27 Y DIRECTORA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO.- LA C. JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
UNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 
.-
 
ASUNTO: 1)  Con el estado que guardan los 
presentes autos; 2) El escrito del licenciado JOSÉ L. 
GUILLEMO PECH. En consecuencia, SE ACUERDA: 
1) En atención a lo solicitado por el ocursante, y   a lo 
manifestado por el Actuario diligenciador adscrito a  la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en términos del artículo 106 del Código de 
procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena 
notificar  a los OBETH MARIN AYALA, JOSUE MARIN 
SANTOS, LA LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ 
NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA N° 27 con sede en Villahermosa, Tabasco; por 
edictos publicados en el periódico oficial  la sentencia de 
fecha diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho, 
mismo que en sus puntos resolutivos dice : 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y 
MOTIVADO SE:

R E S U E L V E:

PRIMERO.  HA SIDO PROCEDENTE LA ACCIÓN 
DE NULIDAD Y CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN 
E IMPROCEDENTE LA ACCION REIVINDICATORIA 
RELACIONADA CON LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 29,990 DE FECHA ONCE DE MAYO  DE DOS 
MIL NUEVE, ANTE LA LICDA.  ADELA RAMOS LÓPEZ 
NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA N° 27 CON SEDE EN VILLAHERMOSA, 
TABASCO, RELATIVA AL CONTRATO DE DONACIÓN  
SUPUESTAMENTE OTORGADO POR  ROMAN MARIN 
SANTOS A FAVOR DE RUTH NOEMI MARIN AYALA 
Y OBETH MARIN AYALA, RESPECTO DEL PREDIO 
URBANO UBICADO EN LA CALLE VEINTISIETE 
LETRA “A”, MARCADO CON EL NÚMERO 8 DE LA 
CIUDAD DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE. - - - - - -
SEGUNDO.  SE DECLARA NULA  LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 29,990 DE FECHA ONCE DE 
MAYO  DE DOS MIL NUEVE, ANTE LA LICDA.  
ADELA RAMOS LÓPEZ NOTARIO PÚBLICO 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PÚBLICA N° 27 CON 

SEDE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, RELATIVA 
AL CONTRATO DE DONACIÓN  SUPUESTAMENTE 
OTORGADO POR  ROMAN MARIN SANTOS A FAVOR 
DE RUTH NOEMI MARIN AYALA Y OBETH MARIN 
AYALA, RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO 
EN LA CALLE VEINTISIETE LETRA “A”, MARCADO 
CON EL NÚMERO 8 DE LA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE.  -
TERCERO:SE CONDENA A LOS DEMANDADOS 
RUTH NOEMI MARIN AYALA, OBETH MARIN AYALA, 
JOSUE MARIN SANTOS, LA LICENCIADA ADELA 
RAMOS LÓPEZ NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO 
DE LA NOTARIA PÚBLICA N° 27, Y LA LICENCIADA 
CARMEN MARIA DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, 
DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO, DE LA 
ACCIÓN DE NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA Y SU 
RESPECTIVA INSCRIPCIÓN, PROMOVIDA POR  LA 
CIUDADANA TITA MARIN SANTOS, TUTOR LEGITIMO 
DE ROMAN MARIN SANTOS EN SU CONTRA,  POR 
ACREDITARSE LOS ELEMENTOS DE LA ACCIÓN.
CUARTO.-   SE DECRETA LA CANCELACIÓN 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA 29,990 DE FECHA 
ONCE DE MAYO  DE DOS MIL NUEVE, ANTE LA 
LICDA.  ADELA RAMOS LÓPEZ NOTARIO PÚBLICO 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PÚBLICA N° 27 CON 
SEDE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, RELATIVA 
AL CONTRATO DE DONACIÓN  SUPUESTAMENTE 
OTORGADO POR  ROMAN MARIN SANTOS A FAVOR 
DE RUTH NOEMI MARIN AYALA Y OBETH MARIN 
AYALA, RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO 
EN LA CALLE VEINTISIETE LETRA “A”, MARCADO 
CON EL NÚMERO 8 DE LA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE. 
QUINTO.  SE ORDENA LA CANCELACIÓN DE LA  
INSCRIPCIÓN RELATIVA  DE FOJAS 243 A 248, TOMO 
491-B, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA CON LA 
INSCRIPCIÓN II NÚMERO 70425, EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, A 
NOMBRE DE RUTH NOEMI MARIN AYALA Y OBETH 
MARIN AYALA, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO.  
SEXTO:  SE ABSUELVE A LOS DEMANDADOS 
RUTH NOEMI MARIN AYALA, OBETH MARIN AYALA, 
JOSUE MARIN SANTOS, LA LICENCIADA ADELA 
RAMOS LÓPEZ NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO 
DE LA NOTARIA PÚBLICA N° 27, Y LA LICENCIADA 
CARMEN MARIA DE GUADALUPE PRESUEL 
CANEPA, DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO, 
DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA PROMOVIDA EN 
SU CONTRA POR TITA MARIN SANTOS, TUTOR 
LEGITIMO DE ROMAN MARIN SANTOS. 
SÉPTIMO:  EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO 
PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
23, 113, FRACCIÓN XI, Y 120 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE 
LE HACE SABER A LAS PARTES, QUE LOS 
DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN EL 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 15 de 2019

EXPEDIENTE Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL 
MISMO, SE ENCONTRARÁN PROTEGIDOS POR 
SER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA 
PERMITIR EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN POR 
DIVERSAS PERSONAS, SE REQUIERE QUE EL 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL HAYA CAUSADO 
EJECUTORIA, PARA NO CONSIDERARSE COMO 
INFORMACIÓN RESERVADA, PERO ADEMÁS 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS 
TITULARES DE ESTOS DATOS, TODO LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LO QUE DETERMINE EL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA. 
 OCTAVO:  NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  Y 
CÚMPLASE. A LA ACTORA Y DEMANDADA EN 
LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN AUTOS, A LA 
REGISTRADORA PÚBLICA DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO MEDIANTE OFICIO, A LOS 
DEMANDADOS EMPLAZADOS POR PERIÓDICO 
OFICIAL, NOTIFIQUESE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN 
DERECHO ALMA PATRICIA CU SANCHEZ, JUEZ 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MÍ, LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE

2) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, y toda vez que 
el ocursante anexa el CD, guárdese los edictos, hecho lo 
anterior y sin que medie nuevo acuerdo, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, con domicilio en calle 8, número 2 A por 
Avenida Circuito Baluartes de la colonia Centro de esta 
ciudad C.P. 24000,  para que realice las publicaciones 
correspondientes, y para ello  túrnense los presentes 
autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del Poder Judicial para que se sirva 
hacer entrega del citado oficio, así como el CD donde 
consta el edicto publicar, a dicho Director para que se 
sirva hacer las publicaciones del presente proveído así 
como la sentencia de fecha diecinueve de diciembre del 
año dos mil diecinueve , en los términos precisados.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS  QUE CERTIFICA Y DA FE. - -   APCS/
IGSH/abec*

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. OBETH MARIN AYALA, 
JOSUE MARIN SANTOS, LA LICENCIADA ADELA 
RAMOS LÓPEZ NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE 
LA NOTARIA PÚBLICA N° 27 con sede en Villahermosa, 
Tabasco-, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  -

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 422/15-2016

AL C. CC. MANUEL JESUS CU FARFAN, MANUEL 
JESUS CAN FARFAN y UNICRECAM -parte 
demandada  
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO  CIVIL E PRESCRIPCION 
POSITIVA PROMOVIDO POR JORGE ALBERTO 
VAZQUEZ CAN EN CONTRA DE ELBA DEL CARMEN 
CU VAZQUEZ, CLAUDIA MARI CU VAZQUEZ, MANUEL 
JESUS CAN FARFAN, LA UNION DE CREDITO 
COMERCIAL E INDUSTROIAL DE CAMPECHE, S.A. 
DE C.V. Y A LA DIRECTORA DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DEL ESTADO-.- LA 
C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DE DOS MIL 
DIECINUEVE.
    
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; en consecuencia, SE ACUERDA: 1) Toda vez 
que con fecha veintitres de enero del presente año la 
Actuatria de enlace de este juzgado, manifesto que no 
fue posible notificar la Sentencia Definitiva de fecha 
diez de diciembre dos mil dieciocho a los CC. MANUEL 
JESUS CU FARFAN, MANUEL JESUS CAN FARFAN y 
UNION DE CREDITO COMERCIAL E INDUSTRIAL DE 
CAMPECHE, S. A. DE C.V., (UNICRECAM), por lo que 
con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese la 
Sentencia Definitiva de fecha diez de diciembre dos 
mil dieciocho a los CC. MANUEL JESUS CU FARFAN, 
MANUEL JESUS CAN FARFAN y UNICRECAM -parte 
demandada-, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
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como la Sentencia Definitiva de fecha once de diciembre 
dos mil dieciocho, en el Periódico Oficial del Estado, 
mismo que a la letra dice:-

R  E  S  U  E  L  V  E:

PRIMERO.- HA SIDO IMPROCEDENTE EL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA, 
PROMOVIDO POR EL C. JORGE ALBERTO VAZQUEZ 
CAN, EN CONTRA DE ELBA DEL CARMEN CÚ 
VÁZQUEZ, CLAUDIA MARIA CU VAZQUEZ, MANUEL 
JESUS CU FARFAN, MANUEL JESUS CAN FARFAN, 
UNION DE CREDITO COMERCIAL E INDUSTRIAL 
DE CAMPECHE, S. A. DE C.V., Y DIRECTORA DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL ESTADO.

SEGUNDO.- CONSECUENTEMENTE, SE ABSUELVE 
A LOS DEMANDADOS ELBA DEL CARMEN CÚ 
VÁZQUEZ, CLAUDIA MARIA CU VAZQUEZ, MANUEL 
JESUS CU FARFAN, MANUEL JESUS CAN FARFAN, 
UNION DE CREDITO COMERCIAL E INDUSTRIAL 
DE CAMPECHE, S. A. DE C.V., Y DIRECTORA DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL ESTADO, DE LA ACCIÓN INTENTADA 
EN SU CONTRA, ASI COMO DE LAS DEMÁS 
PRESTACIONES RECLAMADAS EN LA DEMANDA, 
POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTE FALLO. 

TERCERO.- COMO LO DISPONEN LOS ARTÍCULOS 
133 Y 134 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO CAMPECHE, NO HA LUGAR 
A CONDENAR A  LA PARTE DEMANDADA, AL PAGO 
DE LAS COSTAS Y GASTOS QUE EL PRESENTE 
JUICIO HUBIERA OCASIONADO A LA ACTORA, POR 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CONSIDERANDO 
SEXTO DEL PRESENTE FALLO.

CUARTO.- EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO 
PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
23, 113 FRACCIÓN XI, Y 120 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA; 44, 113, FRACCIÓN VII, 
123 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE HACE SABER A LAS PARTES QUE 
LOS DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN ESTE 
EXPEDIENTES Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
AL MISMO, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR 
SER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA 
PERMITIR EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN POR 
DIVERSAS PERSONAS, SE REQUIERE QUE EL 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL HAYA CAUSADO 
EJECUTORIA, PARA NO CONSIDERARSE COMO 
INFORMACIÓN RESERVADA, PERO ADEMÁS 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS 
TITULARES DE ESTOS DATOS, TODO LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LO QUE DETERMINE EL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA.-

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.
ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA, LA MAESTRA EN 
DERECHO ALMA PATRICIA CU SANCHEZ, JUEZ 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. POR ANTE LA LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.
3) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, se anexa 
el CD, guárdese los edictos, hecho lo anterior y sin que 
medie nuevo acuerdo, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que 
realice las publicaciones correspondientes y para ello 
túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial 
para que se sirva hacer entrega del citado oficio, así 
como el CD donde consta el edicto publicar, a dicho 
Director para que se sirva hacer las publicaciones del 
presente proveído así como del auto inicial de fecha 
veinte de octubre del año dos mil quince, en los términos 
precisados. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE 
PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. CC. MANUEL JESUS CU 
FARFAN, MANUEL JESUS CAN FARFAN y UNICRECAM 
-parte demandada-, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
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QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA  INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 196/15-2016

AL C.   MARCELINO ANACLETO AKE MEDINA
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO HIPOTECARIO  PROMOVIDO 
POR EL LIC. MIGUEL ANGEL ABNAL POOL, EN SU 
CARCATER DE APODERADO LEGAL  PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN 
CONTRA DE MARCELINO ANACLETO AKE MEDINA.- 
LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
AUTO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA  INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE  
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos 2) la nota de la licenciada LUCY ROMANA MENA 
CHI, Actuaria de enlace adscrita a este juzgado, por la 
cual devuelve el expediente a la Secretaría, en virtud de 
que las oficinas del Periodico Oficial del Gobierno del 
Estado, cambiaron de domicilio, lo que hace constar para 
los efectos legales correspondientes; en consecuencia, 
SE ACUERDA: 1) En atención a lo manifestado por la 
Actuaria de enlace y siendo que en diverso expediente 
seguido en este juzgado 393/15-2016/2C-I, se tiene 
constancia del nuevo domicilio de las oficinas del 
Periodico Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad 
con el articulo 299 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se tiene como un hecho notorio, en esas 
circunstancias, en atención al articulo 17 Constitucional 
y  siendo que de autos consta que se han girado oficios 
a diversas oficinas y dependencias públicas, con 
patrones de registros electrónicos o magnéticos que 
incluyan nombres o domicilios de las personas para la 
búsqueda de domicilio del demandado, sin tener éxito, 
asi como las testimoniales desahogadas el veintiuno 
de febrero del dos mil diecisiete, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada 
la ignorancia de domicilio del demandado y así relevar 
al actor de la carga procesal prevista en el numeral 
96 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 

el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu.  
En consecuencia, se declara la ignorancia del domicilio 
del ciudadano MARCELINO ANACLETO AKE MEDINA, 
parte demandada, y con fundamento en los artículos 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese al ciudadano MARCELINO ANACLETO AKE 
MEDINA, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha cuatro de febrero del dos mil 
dieciséis, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que 
a la letra dice:- 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA  INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE  
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-

ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación 
adjunta del  licenciado MIGUEL ANGEL ABNAL POOL,  
en su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y 
Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, personalidad que acredita con la 
copia debidamente certificada de la Escritura Pública 
Número 31,361 de fecha siete de noviembre de dos mil 
catorce, pasada ante la fe del Notario Público número 
diecisiete del estado de México, Licenciado Alfredo Caso 
Velázquez, señalando para oír y recibir notificaciones 
domicilio ubicado en Avenida dos mil, No. 2, entre 
Patricio Trueba de Regil y calle Escarcha, Colonia 
Fracciorama dos mil, C.P. 24090, de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche; demandando 
en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA en contra del 
ciudadano MARCELINO ANACLETO AKE MEDINA, 
(como  deudor garante hipotecario) quien puede ser 
notificado y emplazado en el domicilio ubicado en el 
Andador Río Chumpan por calle dieciocho, Lote número 
diecisiete, Manzana VIII, de la Colonia la Esperanza, 
C.P. 24400, Champotón, Campeche, y de quien se 
reclama el cumplimiento de las prestaciones: 1.- Del 
C. MARCELINO ANACLETO AKE MEDINA, reclamo a 
nombre de la parte que represento, el cumplimiento y 
pago de las prestaciones que a continuación se señalan: 
-

A) Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
subsecuentes se reclama el vencimiento anticipado 
del plazo para el pago del crédito concedido al hoy 
demandado y dispuesto en los términos y condiciones 
establecido en el contrato de apertura y otorgamiento de 
crédito fundatorio de esta acción.

B) Por concepto de suerte principal el día treinta y uno 
de diciembre de dos mil quince, se reclama el pago de 
100.2860 veces el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal, cuyo equivalente en Moneda Nacional 
es precisamente la cantidad de $213.713.47 la cual 
se actualizará en la fecha de pago de adeudo reclamo 
según lo acordado en el instrumento de fecha veintiséis 
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de junio de dos mil siete en su cláusula décima respecto 
del otorgamiento de crédito con constitución de garantía 
hipotecataria en el que funda esta acción en el que funda 
esta acción tal y como se acredita con la Certificación 
de Adeudos expedido y firmado por el LIC. GERARDO 
RAMÓN DELGADO MENDICUTI, Jefe de Área de 
Servicios Jurídicos de esta entidad, el cual adjunto como 
prueba al presente escrito inicial de demanda. -

C) El pago de intereses ordinarios no cubiertos 
devengados el día treinta y uno de diciembre de dos 
mil quince, se reclama el pago de 24.7290 veces el 
salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, 
cuyo equivalente en Moneda Nacional es precisamente 
la cantidad de $52, 698.48 y de conformidad a la tasa 
de intereses en el contrato base en el que funda esta 
acción.

D) El pago de intereses moratorios vencidos al día treinta 
y uno de diciembre de dos mil quince, según la tasa de 
interés pactada en el contrato base en el que funda esta 
acción.

E) Por lo que al treinta y uno de diciembre de dos mil 
quince, el ahora demandado adeuda la cantidad total de 
125.3570veces el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal, cuyo equivalente en Moneda Nacional 
es precisamente la cantidad de $267,140.78 la cual se 
actualizará en la fecha de pago del adeudo reclamado 
según lo acordado en el instrumento de fecha veintiséis 
de junio de dos mil siete en su cláusula décima respecto 
del otorgamiento de crédito con constitución de garantía 
hipotecaria en el que funda esta acción.

F) Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores, se demanda la efectividad, ejecución y en su 
oportunidad la venta del bien inmueble que se describe 
con posterioridad y sobre el cual la hoy demandada, 
constituyo hipoteca en garantía del pago de crédito 
concedido a su favor por mi demandante.

G) El pago de Daños y Prejuicios que se originen con la 
tramitación del presente procedimiento de conformidad 
a lo que establecen los Arts. 1999, 2000, 2001, y demás 
relativos aplicables del Código Sustantivo Civil del 
Estado en vigor. -

H) El pago de los gastos que se originen con 
la sustanciación del presente procedimiento de 
conformidad a lo establecido en los Arts. 132 y 133 del 
Código Adjetivo Civil del Estado en vigor.

En consecuencia SE ACUERDA: 1)Se tiene por 
presentado al licenciado MIGUEL ANGEL ABNAL 
POOL,  en su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y 
Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, personalidad que acredita con la 
copia debidamente certificada de la Escritura Pública 
Número 31,361 de fecha siete de noviembre de dos mil 
catorce, pasada ante la fe del Notario Público número 
diecisiete del estado de México,  Licenciado Alfredo 
Caso Velázquez, misma que se le reconoce acorde al 

numeral 40 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

2).- Con fundamento en lo señalado en el numeral 96 del 
Código Procesal de la materia, se tiene como domicilio 
del promovente para oír y recibir notificaciones, domicilio 
ubicado en Avenida dos mil, No. 2, entre Patricio Trueba 
de Regil y calle Escarcha, Colonia Fracciorama dos 
mil, C.P. 24090, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

3) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese 
al sistema de control de expedientes (SIGELEX), y 
márquese con el número 196/15-2016/2C-I.- 
4) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la Vía

5) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar al ciudadano 
MARCELINO ANACLETO AKE MEDINA, (como  deudor 
garante hipotecario) quien puede ser notificado y 
emplazado en el domicilio ubicado en el Andador Río 
Chumpan por calle dieciocho, Lote número diecisiete, 
Manzana VIII, de la Colonia la Esperanza, C.P. 24400, 
Champotón, Campeche; con la entrega de las copias 
simples de la demanda incoada en su contra, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas y 
de conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles del estado, la demanda y los 
documentos a que se refiere la fracción antes citada 
quedaran en la secretaría para que se instruyan las 
partes haciéndole saber que cuenta con un término 
de CUATRO DÍAS, para que ocurra ante el despacho 
de este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponer excepciones si las tuviere. Asimismo se le 
previene a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado.Requiérase al demandado si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
de conformidad con el numeral 544 del Código Adjetivo 
en comento. -
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6) Así mismo gírese atento oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, para la 
anotación de la demanda respectiva, en el bien inmueble 
inscrito a favor del ciudadano MARCELINO ANACLETO 
AKE MEDINA,  de fojas 1 A 20 del Tomo 426-E, Libro y 
Sección Primera, con la Inscripción III,  Nº 85,860, con 
fundamento en los artículos 540 y 542 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, remitiéndose para 
ello copias certificadas de la demanda, a efecto de que 
se inscriba la presente demanda.-

7) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. 

8) En atención a lo solicitado por el licenciado MIGUEL 
ANGEL ABNAL POOL, se reserva de realizar la devolución 
de la documentación con la que el promovente acredita 
su personalidad, hasta en tanto sea debidamente 
notificada y emplazada la parte demandada, y los tenga 
a la vista, para que si lo considera necesario estar en 
aptitud de objetarlo, de conformidad con el artículo 362 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

 9) Respecto al punto número octavo de su escrito 
inicial de demanda,  expídase las copias simples del 
presente proveído, previa identificación de su persona 
y constancia de recibido que se deje asentado en autos, 
con fundamento en el artículo 1372 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado

10).- Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 
6 de la Ley de Transparencia de Acceso de Información 
Pública del Estado de Campeche y de acuerdo a la 
Sesión Ordinaria de fecha el treinta de Enero del año 
dos mil catorce verificada por el Pleno del H. Tribunal 
de Justicia del Estado, se le hace saber a las partes 
que tienen derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la sentencia que se dicte en este 
asunto y que hayan causado estado o ejecutoria

11).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

12).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 

diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE-”

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- -  

3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
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al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de 
la audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

4)  En atención al artículo 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, y toda vez que el 
ocursante anexa CD  a su escrito de cuenta, para efecto 
de guardar los edictos, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, con domicilio 
en calle 8, número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de 
la colonia Centro, código postal 24000 en esta ciudad, 
para que realice las publicaciones correspondientes, 
y para ello túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial para que se sirva hacer entrega del citado oficio, 
así como el CD donde consta el edicto publicar, a dicho 

Director para que se sirva hacer las publicaciones del 
presente proveído así como del auto inicial de fecha 
cuatro de febrero del dos mil dieciséis, en los términos 
precisados.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. MARCELINO ANACLETO 
AKE MEDINA, -parte demandada --, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 194/11-2012/2P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JORGE ANTONIO CAZAL MORALES.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 194/11-2012/2P-II, 
Instruido en contra de MANUEL EDUARDO JIMÉNEZ, 
JULIA SALVADOR ZACARÍAS Y OTROS, por 
considerarlos probables responsables de la comisión 
del delito de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD 
EN SU MODALIDAD DE PLAGIO O SECUESTRO 
CON PRIVACIÓN DE LA VIDA DE LA VICTIMA, la C. 
Juez dictó un auto el día veintidós de febrero de dos mil 
diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto se PROVEE: (…)  Por otra parte, dado lo 
manifestado por la Actuaria Interina de este juzgado 
y toda vez que se aprecia que no se obtuvo domicilio 
alguno del C. Jorge Antonio Cazal Morales, en la 
búsqueda y localización, por lo que esta autoridad no 
cuenta  con domicilio diverso para ser citado  al haberse 
agotado todos los medios para lograr su localización, 
encontrándose pendiente por desahogar la diligencia de 
TESTIMONIAL DE DESCARGO, (respecto al acusado 
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Sergio Arturo Malpica Reyes) de conformidad con lo 
establecido en el numeral 221 en relación con el 99 del 
Código Procesal Penal vigente en el Estado, se requiere  
a la C. Actuaria Interina Adscrita a este Juzgado, lleve 
a efecto las notificaciones de dicha persona por medio 
de edictos, publicados  tres  veces consecutivas  en el  
Periódico Oficial  del Estado, con la finalidad de que 
comparezca ante este recinto el día:

•	 VEINTE de MARZO del Dos mil 
Diecinueve, a las DIEZ horas con CUARENTA y CINCO 
minutos.- 
Por lo antes expuesto se hace del conocimiento a las 
partes que de no lograrse la comparecencia del antes 
mencionado, se declarará desierta la prueba debiendo 
dejar a la Actuaria Adscrita constancia fehaciente de lo 
ordenado con anterioridad, teniendo para ello el término 
de tres días hábiles, apercibida que en caso de no hacerlo 
se hará acreedora a la corrección disciplinaria señalada 
en el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de diez unidades de medida 
y actualización que se hace extensiva a la Secretaria 
de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por 
parte de la Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa. -(…)
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA CON QUIEN 
SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. JORGE ANTONIO CAZAL MORALES, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignora su domicilio. 

 A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. GLENDA 
GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- 
RÚBRICA.

LA C. LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTICINCO 
DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA 
VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, 

DENTRO DE LA CAUSA PENAL NUMERO 194/11-
2012/2P-II, INSTRUIDO EN CONTRA DE MANUEL 
EDUARDO JIMÉNEZ, JULIA SALVADOR ZACARÍAS 
Y OTROS, POR CONSIDERARLOS PROBABLES 
RESPONSABLES DE LA COMISIÓN DEL DELITO 
DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD EN SU 
MODALIDAD DE PLAGIO O SECUESTRO CON 
PRIVACIÓN DE LA VIDA DE LA VICTIMA.- 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 25 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.-

LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 28/18-2019/JE-II

ASUNTO: EL QUE SE INDICA
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LA  C. OFELIA  YOSELIN  MENDEZ AGUIRRE -
DOMICILIO: DESCONOCIDO.

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
izquierdo, abierto en ejecución de sentencia a los CC. 
O.Y.M.A, M.A.P. Y J.C.C.C, el cual deriva de la c carpeta  
judicial  número 33/17-2018/CJ-II, la cual fuera instruida 
por el delito  ROBO CON VIOLENCIA A  COMERCIO EN 
PANDILLA. La C. Jueza de Ejecución dicto un acuerdo 
que en su parte dice:

EXP: 28/18-2019/JE-II
Para proveer: Con el oficio número 104/D.C.J.C/2019, 
signado por la LICDA. CARMEN GLADYS ORLAYNETA 
GALVEZ, Agente del Ministerio Público Adscrita al 
Juzgado de Ejecución, mediante el cual solicita que la 
sentenciada OFELIA YOSELIN MENDEZ AGUIRRE, 
se ponga al corriente en los pagos de la reparación de 
daños, toda vez que solamente realizara el pago de 
la cantidad de $8,000.00 (son: ocho mil pesos 00/100 
M.N.), como así también solicita le sea retirada la medida 
cautelar consistente en la prisión preventiva domiciliaria, 
en virtud que en audiencia de fecha cinco de diciembre 
se le fue otorgado el permiso para trabajar en un horario 
de 06:30 – 21:30 horas.- Conste.

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, 
Campeche; a treinta de enero del año dos mil diecinueve. 

D E T E R M I N A C I Ó N    L E G A L
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SEGUNDO: Dado lo solicitado por la Fiscal adscrita a 
este juzgado, en su oficio 104/D.C.J.C/2019, de fecha 
veinticuatro de enero del actual;   se  fija el día VEINTE 
(20) DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019), A 
LAS  NUEVE HORAS (09:00) PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LA AUDIENCIA ORAL de la sentenciada OFELIA 
YOSELIN MENDEZ AGUIRRE. -

QUINTO: Ahora bien y siendo que se desconoce el 
paradero de la sentenciada OFELIA YOSELIN MENDEZ 
AGUIRRE,  se ordena la notificación por el periódico 
oficial de la antes mencionada, lo anterior de conformidad 
con el numeral 82, apartado 3, fracción III del Código 
Nacional de Procedimientos Penales .-

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó   y  firma 
la LICDA.  LANDY   ISABEL  SUAREZ  RIVERO, Jueza  
de Ejecución del segundo distrito judicial del Estado.

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a 
los legítimos ofendidos, por medio de edictos que se 
publicaran tres veces con un lapso de siete días entre 
cada publicación, que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche; a   siete de  febrero  del dos mil diecinueve.-

LICDA. LEYDI OJEDA MORALES, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

LA QUE SUSCRIBE LA LICDA. LANDY ISABEL 
SUAREZ RIVERO, JUEZA DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO 
QUE ANTECEDE FUE DICTADO POR EL SUSCRITO 
DENTRO DE LA CAUSA LEGAL NÚMERO 28/18-2019/
JE-II, SITACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE LA LEY 
DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ  RIVERO, JUEZA DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

E      D      I      C     T    O

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 534/16-2017/2M-II, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, QUE PROMUEVE EL 
C. FELIPE RODRIGUEZ HURTADO, EN CONTRA DE 
LOS CC. FRANCISCA ALONSO LEÓN E IVÁN FELICITO 
ALONSO LEÓN, EN TAL RAZÓN DE CONFORMIDAD 
CON EL NUMERAL 1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SE PROCEDE A ANUNCIAR EN FORMA LEGAL LA 
VENTA DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE VICENTE 
GUERRERO, HOY CARRETERA DEL GOLFO, SIN 
NÚMERO DEL POBLADO DE ATASTA, MUNICIPIO 
DEL CARMEN, CAMPECHE, inscrito a favor del C. IVÁN 
FELICITO ALONSO LEÓN.- 

CARACTERÍSTICAS URBANAS: CLASIFICACIÓN 
DE LA ZONA: HABITACIONAL; CONSTRUCCION 
DOMINANTE: PREPONDERANTEMENTE CASAS-
HABITACION, DE UNO Y DOS NIVELES, INDICE 
DE SATURACION DE LA ZONA: 70%; POBLACION: 
NORMAL DE NIVEL ECONOMICO MEDIO; 
CONTAMINACION AMBIENTAL: NO SE OBSERVA, 
USO DEL SUELO: HABITACIONAL; VIAS DE ACCESO: 
POR LA CALLE VICENTE GUERRERO, HOY 
CARRETERA DEL GOLFO; SERVICIOS PIBLICOS 
Y EQUIPAMIENTO URBANO: REDES DE AGUA 
POTABLE EN TOMAS DOMICILIARIAS, DRENAJE 
PÚBLICO, ENERGIA ELECTRICA CON SISTEMA 
DE REDES AEREAS, ALUMBRADO PUBLICO; 
PAVIMENTO ASFALTICO, TRANSPORTE URBANO, 
RECOLECCION DE BASURA, ACERAS Y BANQUETAS 
DE CONCRETO, SERVICIOS DE TELEVISION 
POR CABLE Y POSTAL, TELEFONO, TIENDA DE 
AUTOSERVICIOS, COMERCIO, ENTRE OTRO.

CARACTERISTICAS FISICAS DE LA CONSTRUCCION: 
DENTRO DE LOS LINDEROS JURISDICCIONALES 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO QUE NOS 
OCUPA, EXISTE UNA EDIFICACION A LA QUE NO 
TUVO ACCESO; PERO POR LA INFORMACION Y 
POR OBSERVACION PERSONAL DEL PREDIO EN 
CUESTION, SE PUDO ESTABLECER QUE EXISTE UNA 
CONSTRUCCION DE UN SOLO TIPO, DE UNA SOLA 
PLANTA; CUYO USO ES PARA CASA HABITACION, 
EN CUANTO A LA DISTRIBUCION QUE TIENE, 
ES DE HACER NOTAR QUE NO SE ENCUENTRA 
VISIBLE DESDE EL EXTERIOR, PERO EN BASE A 
LO SEÑALADO, DEBE CONSTAR: SALA, COMEDOR, 
COCINA, BAÑOS, RECAMARAS, CUENTA CON PATIO 
DE SERVICIO, DESARROLLADA EN UNA SUPERFICIE 
DE 50.00 m2 (CINCUENTA METROS CUADRADOS). 
LA CONSTRUCCION SE CLASIFICA MODERNA Y 
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SE CLASIFICA DE CALIDAD ECONOMICA POR UNA 
EDAD APROXIMADA DE QUINCE AÑOS Y UNA VIDA 
ÚTIL REMANENTE DE CUARENTA Y CINCO AÑOS, 
CON EL DEBIDO MANTENIMIENTO; EL ESTADO 
DE CONSERVACION SE CONSIDERA REGULAR; 
LA CALIDAD DEL PROYECTO ES FUNCIONAL; 
LAS UNIDADES RENTABLES O SUSCEPTIBLES 
DE RENTARSE, ES SOLO UNA. AHORA BIEN, EN 
CUANTO A LOS ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION 
SE CONSIDERA QUE: 

A) OBRA NEGRA O GRUESA: CIMIENTOS: 
SUPUESTAMENTE CON BASE A ZAPATA CORRIDA 
DE CONCRETO ARMADO, ESTRUCTURAS: 
CONCRETO ARMADO EN COLUMNAS, TRABE, 
CADENAS, CASTILLOS Y CERRAMIENTO DE 
CONCRETO ARMADO, MUROS: DE BLOCK HUECO 
DE CONCRETO DE 15 X 20 X 40 CENTIMETROS, 
ENTREPISOS: NO TIENE, TECHO: LAMINAS DE ZINC 
CON ESTRUCTURA METALICA, AZOTEA: NO TIENE, 
BARDAS: NO SE OBSERVA.

B) REVESTIMIENTOS Y ACABADOS: APLANADOS 
INTERIORES: DEBE SER MEZCLA A BASE DE 
MORTERO DE CEMENTO-CAL-POLVO, PLAFONES: 
DEBE SER MEZCLA A BASE DE MORTERO DE 
CEMENTO-CAL-POLVO, LAMBRINES: SE IGNORA, 
PISOS: DEBE SER DE MOSAICO DE PASTA, ZOCLOS: 
SE IGNORA, ESCALERAS: NO TIENE, PINTURA: SE 
IGNORA.

C) CARPINTERIA: SE IGNORA.

D) INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS: 
SE IGNORA LAS CARACTERISTICAS, MUEBLES DE 
BAÑO: SUPUESTAMENTE DE LOSA NACIONAL.

E) INSTALACIONES ELECTRICAS: SE IGNORA 
CARACTERISTICAS.

F) PUERTAS Y VENTANERIA METALICAS: PUERTA 
PRINCIPLA DE ACCESO.

G) VIDRIERIA: NO SE OBSERVA.

H) CERRAJERIA: NACIONAL DE CALIDAD MEDIANA.

I) FACHADAS: MODERNA, LINEAS RECTAS.

J) INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS 
ACCESORIOS Y COMPLEMENTARIOS: SE IGNORA.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO ANTERIORMENTE 
SEÑALADO, LA CANTIDAD DE $149,190.00 (SON: 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N), Y SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS 
DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO ORAL DEL RAMO 
MERCANTIL DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A LAS DIEZ  HORAS DEL DÍA DIEZ DE 
ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE.-

CD DEL CARMEN, CAMPECHE A 21 DE FEBRERO 
DEL 2019.- JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 
ORAL DEL RAMO MERCANTIL, MTRA. CARMEN 
PATRICIA SANTISBÓN MORALES.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. MIGUEL BAUTISTA VELUETA.- 
RÚBRICAS. 

CONVOCATORIA 38/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 349/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
ROSALINDA ROLDAN LOPEZ, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 28 DE FEBRERO 
DEL 2019.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA. C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. ESPERANZA GUADALUPE 
HEREDIA LARA.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Esperanza Guadalupe Heredia Lara.-  Rúbrica.

CONVOCATORIA 39/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 349/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) S ROSALINDA ROLDAN LOPEZ, 
QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 28 DE FEBRERO 
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DEL 2019- ALBACEA PROVISIONAL, C. REYNA 
ISABEL ROLDAN LOPEZ.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 102/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE RICARDO 
VAZQUEZ SÁNCHEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO  
Y VECINO  DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SIETE DE 
MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE.- CIUDADANO 
FERNANDO VÁZQUEZ SÁNCHEZ, ALBACEA.- M. EN 
D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXP. 102/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE RICARDO 
VAZQUEZ SÁNCHEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO  Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SIETE DE MARZO 
DE DOS MIL DIECINUEVE.- CIUDADANO FERNANDO 
VÁZQUEZ SÁNCHEZ, ALBACEA.- RÚBRICA.
PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXP. 108/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION  TESTAMENTARIA DE GUILLERMINA 
SÁNCHEZ NOCEDA Y/O GUILLERMINA SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ Y/O GUILLERMINA SÁNCHEZ NOCEDA 
DE VÁZQUEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y VECINA 
DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. - 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SIETE DE MARZO 
DE DOS MIL DIECINUEVE.- CIUDADANO FERNANDO 
VÁZQUEZ SÁNCHEZ, ALBACEA .- RÚBRICA.
PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Juana May Nic quien fuera originaria de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Camp; a 15 de Febrero 
del 2019.- Maestra en Derecho Judicial Maribel del 
Carmen Beltrán Valladares, Jueza del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada Ruth 
Verónica Canto Ayala , Secretaria de Acuerdos del 
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Juzgado Primero de Primera Instancia.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES 
DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR CUAUHTEMOC CHAB CHI, PARA 
QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS FUNDEN. 
COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA PÚBLICA No. 31, 
UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE LA CALLE 51, 
ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, DE 
ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES.-

San Francisco de Campeche, Campeche. 06 de Marzo 
del año 2019.- A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO 
PÚBLICO, LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- 
RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 533572.- 
RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del  ciudadano CIRO 
MARTINEZ LOPEZ, quien falleciera el día veintisiete de 
junio del dos mil catorce,  denuncia que hacen su hijas, 
las ciudadanas SILVIA DEL CARMEN MARTINEZ MIAM 
Y ROMANA MARTINEZ MIAM.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  07 de Marzo de 
2019.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del  ciudadano FREDY 
GERMAN HERNANDEZ RODRIGUEZ, quien falleciera 
el día veinticinco de junio del dos mil dieciocho,  denuncia 
que hace su cónyuge supérstite la señora MARTHA 
HERMIÑA GARCIA CORONA

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  07 de Marzo de 
2019.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del  ciudadano JOSE 
CANDELARIO PECH PEREZ, quien falleciera el día 
dieciséis de julio del dos mil dos,  denuncia que hace su 
hija, la ciudadana ZEIRY ZAMARY PECH LOPEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.   

San Francisco de Campeche, Cam., a  07 de Marzo de 
2019.-  LIC. RAMON ESPINOLA ESPADAS,  TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE QUIENES EN VIDA RESPONDIERAN 
AL NOMBRE DE: - 1.- MANUEL CANDELARIO 
RIVERA MATUREL, QUIEN FALLECIERA EL DÍA SEIS 
DE MARZO DEL AÑO 2018, EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE. - 2.- AIDA 
ESTHER RIVERA MATUREL, QUIEN FALLECIERA EL 
DÍA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO 2008, EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

3.- ROSA ARGELIA RIVERA MATUREL, QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA VEINTISIETE DE JUNIO DEL 
AÑO 2016, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE.

PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI 
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CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NUMERO 365 
ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN 
Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA 
ÚLTIMA, LAS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS 
DE 10 DÍAS POR TRES VECES CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA 33, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, CON FECHA 12 DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS   MIL DIECINUEVE, PASADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NUMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
LEOBIGILDO DOMINGUEZ LOPEZ PRESENTADA 
POR SU ALBACEA LA SEÑORA FLORIPES GODINEZ 
CAMORLINGA, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 18 DE 
FEBRERO DEL 2019.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número mil ochenta, de fecha 
once de diciembre del 2018, otorgada Ante Mí, se 
denunció la sucesión intestamentaria del señor CARLOS 
ROMÁN MORENO HERNÁNDEZ, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, por quien fuera su esposa, la señora 
JULIA VERÓNICA EUAN MÉRIDA, por lo que en 
cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten los que se consideren 
con derecho a la herencia a la Notaría Pública No. 
24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 

Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por 3 veces de 10 en 10 días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a once de 
diciembre del 2018.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, 
Notario Sustituto de la Notaría Pública No. 24 .- Céd. 
Prof. 4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el Capítulo Tercero, 
Sección Segunda, artículos 32 y 33 fracción II de la ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
mediante Escritura Pública número 5, de fecha 5 de 
Enero de 2019 y fecha de firma 26 del mismo mes y año, 
pasada ante la fe del suscrito notario que certifica, Yo 
Licenciado ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL 
manifiesto que los los CC. EDWIN HERBE, ARSENIO 
ALEXANDER, YADIRA YAMILE Y  KARIME SARAHY 
todos de apellido BALAN CÁMARA (hijos legítimos) y la 
señora MARÍA DEL SOCORRO CÁMARA CASANOVA 
(Cónyuge Supérstite) denunciaron ante la notaria de la 
cual soy encargado, la Sucesión INTESTAMENTARIA a 
bienes de su padre y esposo, respectivamente, quien en 
vida respondiera al nombre de ARSENIO VIDAL BALAN 
QUI Y/O ARSENIO BALAN QUI, quien fuera vecino de 
esta Ciudad y falleciera el día 18 de Noviembre del 2017 
en esta Ciudad, convocando a quienes se consideren 
con derecho a la herencia, o que tengan la calidad 
de acreedores del Autor de la Sucesión, para que hagan 
valer sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del edicto y comparezcan a deducirlos, 
presentando los documentos en que los funden sus 
derechos, a la Notaría a mi cargo ubicada en Calle 
Tamaulipas Número 83 A, entre 47 y 49, Colonia Santa 
Ana, C.P. 24050 de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de 
Campeche a 31 de Enero de 2019.- LIC. ALBERTO 
MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, Encargado de la 
Notaria Pública número Tres del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- GAMA490628657. (Rúbrica)
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